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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No.  32065001-016-05
“CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO NACIONAL PARA VEHICULOS PROPIEDAD DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”  ______________________________________________________

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, en lo sucesivo “El Comité de Adquisiciones”,   referente a la Licitación Pública Nacional No. 32065001-016-05, para la “Contratación de Póliza de Seguro Nacional para Vehículos Propiedad de Gobierno del Estado de Baja California”.

En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 11:00 horas del día 01 de Junio del 2005, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación, se reunieron en la Sala de Juntas de la Sub Dirección de Compras de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del Comité de Adquisiciones y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes.
El C. Luis Alberto Villarreal Ontiveros, mediante oficio de delegación de facultades de fecha 12 de Abril del 2005,  en representación del C. José María Valdez Morales Presidente del Comité de Adquisiciones, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No.016, Publicada en el Diario Oficial de la Federación y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Compras BC) el día 24 de Mayo del 2005,  habiéndose recibido en tiempo y forma de los posibles licitantes 5 (cinco) cuestionarios conteniendo preguntas técnicas y/o administrativas sobre las bases de licitación;  

No habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinierón en este acto.

	Oficialía Mayor de Gobierno

________________________________

Luis Alberto Villarreal Ontiveros


	Oficialía Mayor de Gobierno

______________________________

Blanca López Luna



	Secretaria de Planeación y Finanzas

Humberto Millan Urzua

	Oficialía Mayor de Gobierno

______________________________

Juan Ignacio Hernández Rodarte

	Oficialía Mayor de Gobierno

______________________________

Juan Francisco García Rivera
	


L I C I T A N T E S

	Empresa:

Representante


	Firma ________________________
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Representante


	Firma ________________________
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Representante


	Firma ________________________
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Representante


	Firma ________________________




LICITACIÓN PÚBLICA  NACIONAL No. 32065001-016-05
JUNTA DE ACLARACIONES

ANEXO

Notas Aclaratorias y Respuesta a Cuestionarios de acuerdo al punto 5.1 de las bases de la  Licitación Pública Nacional No. 32065001-016-05 respecto a la “Contratación de Póliza de Seguro Nacional para Vehículos Propiedad de Gobierno del Estado de Baja California”.

· NOTA ACLARATORIA NO. 1

Se modifica el punto 3.1 del apartado A “Introducción”, de la Sección II “Requisitos de la Licitación”; en la parte final de la descripción de las “Especificaciones Técnicas”, quedando:

DICE:
Notas Importantes: 

· En caso de Perdida Total y Robo Total del vehículo del Gobierno del Estado, se podrá presentar de entre los requisitos que se requieren, copia certificada de la factura del vehículo en cuestión, para poder tramitar y realizar el pago del siniestro por parte de la Compañía Aseguradora. La factura original endosada se entregara posteriormente.

Se deberá contar con oficinas de la compañía de seguros y del agente en la Cuidad de Mexicali, B.C., así como presentar los ajustadores de teléfonos en el Estado.

DEBE DECIR:
Notas Importantes: 

· En caso de Perdida Total y Robo Total del vehículo del Gobierno del Estado, se podrá presentar de entre los requisitos que se requieren, copia certificada de la factura del vehículo en cuestión, para poder tramitar y realizar el pago del siniestro por parte de la Compañía Aseguradora. La factura original endosada se entregara posteriormente.

· Las compañías de seguros deberán de considerar y de aplicar dentro de las coberturas de sus pólizas de seguro lo siguiente: Los Servidores Públicos podrán conducir vehículos tipo Pick-Up y Paneles Cerradas hasta de 3.5 toneladas, mediante la utilización de la licencia de conducir  tipo “Automovilista”.
· NOTA ACLARATORIA NO. 2
Se modifica el listado de vehículos de la partida “S.I.D.U.E.”, debido a que se elimina la “Retroexcavadora Case 580, modelo 2000, numero de serie JJG0277002”; quedando esta partida con un total de 96 vehículos.
ABA SEGUROS, S.A. DE C.V.

De acuerdo a lo establecido en las bases, nos permitimos hacer llegar a ustedes las siguientes preguntas:

1.- ABA Seguros, cuenta con oficina de servicio en Tijuana, B.C., en Mexicali  se tiene  una oficina de representación de ajustes donde se encuentra el ajustador de daños y autos y una persona encargada de tramites y seguimiento, así como las oficinas del agente de seguros que nos representarían se encuentran en  Mexicali, favor de informarnos sí es suficiente con esto para poder participar y ser aceptados por ustedes como proveedores del servicio solicitado.

RESPUESTA: De conformidad con el punto 1.7 de la sección I “Información General” de las bases de esta licitación pública nacional, en el que se señala que … en caso de que éste no resida en la Ciudad de Mexicali, deberá contar por lo menos, con un representante que resida en la Ciudad de Mexicali, B.C. 
2.- Favor de indicarnos la siniestralidad de la vigencia que esta por vencer, en global o por partida como ustedes prefieran.
RESPUESTA: En el periodo de Junio del 2004 a la fecha, se tiene un porcentaje de siniestralidad aproximado del 93.89% y el monto que ha pagado la compañía de seguro por el concepto de siniestro es aproximadamente de $ 3’400,000.00 M.N.

3.- Confirmar sí es posible participar en algunas de las partidas únicamente, sin considerar esto como motivo de descalificación, favor pronunciarse al respecto.

RESPUESTA: De conformidad con el punto 3.1, del apartado A “Introducción”, de la Sección II “Requisitos de la Licitación” de las bases de esta licitación pública nacional; se deberá de cotizar la totalidad de las partidas.

4.- Favor de confirmar sí es posible que asista en representación de ABA Seguros, el agte. u otra persona que no sea el representante legal, con carta poder simple donde se autorice acudir en representación de la cía asegurador, favor pronunciarse al respecto:

RESPUESTA: Se acepta propuesta, la asistencia a esta junta es voluntaria y pública. 
GRUPO NACIONAL PROVINCIAL

        Por medio de la presente hacemos constar nuestro interés en participar en la Licitación pública Nacional No.32065001-016-05, y de la cual presentamos nuestras dudas y aclaraciones.

· POLIZA AUTOS:

1) Aclarar que para autos nacionales  se paga valor comercial en base guía EBC a la alta 
2) Se solicita siniestralidad de los últimos 3 años  o por lo menos del último año 

RESPUESTAS:

Punto 1: Para los vehículos Nacionales se deberá aplicar el Valor Comercial Alto que se establece en la Guía EBC y para las unidades Fronterizas se tomara el valor Medio establecido en el Blue Book; estos montos son los que se deberán de tomar como base para el pago de cualquiera de estas unidades en caso de sufrir un siniestro.

Punto 2: La siniestralidad aproximada de los últimos tres años es la siguiente:

· Periodo de Junio del 2002 a Junio del 2003, se tuvo un porcentaje de siniestralidad aproximado del 73% y el monto pagado por la compañía de seguro por el concepto de siniestro fue aproximadamente de $ 2’474,704.00 M.N.

· Periodo de Junio del 2003 a Junio del 2004, se tuvo un porcentaje de siniestralidad aproximado del 90% y el monto pagado por la compañía de seguro por el concepto de siniestro fue aproximadamente de $ 3’281,000.00 M.N.

· Periodo de Junio del 2004 a la fecha, se tiene un porcentaje de siniestralidad aproximado del 93.89% y el monto que ha pagado la compañía de seguro por el concepto de siniestro es aproximadamente de $ 3’400,000.00 M.N.

SEGUROS INBURSA, S.A.
POR ÉSTE MEDIO LE INFORMAMOS LAS PREGUNTAS QUE CREEMOS PERTINENTES CON RESPECTO A LA COTIZACIÓN DEL PROSPECTO EN REFERENCIA:

1. FAVOR  DE PROPORCIONARNOS VALORES DEL EQUIPO ESPECIAL, ADAPTACIONES (BLINDAJES) DE LAS UNIDADES QUE LO REQUIERAN. ASI MISMO LOS VALORES DE LAS UNIDADES, FRONTERIZAS ( Y SEÑALAR CUALES SON ), Y AUTOBUSES.

RESPUESTA: 

· Con relación a los Valores del Equipo Especial y Adaptaciones de las unidades, estos datos se le proporcionaran al licitante ganador.

· Para los vehículos Nacionales se deberá aplicar el Valor Comercial Alto que se establece en la Guía EBC y para las unidades Fronterizas se tomara el valor Medio establecido en el Blue Book; estos montos son los que se deberán de tomar como base para el pago de cualquiera de estas unidades en caso de sufrir un siniestro.

· En cuanto a proporcionar la información referente al valor de los autobuses solo aplica en los vehículos relacionados dentro de la partida de la “Secretaria de Seguridad Pública”, ya que en esta es donde se les solicita a estos una cobertura Amplia; para lo cual a continuación se proporciona lo siguiente:

	MARCA Y LINEA
	MOD.
	NUMERO DE SERIE
	PLACAS
	COBERTURA
	VALOR M.N.

	Autobús Tagle
	1988
	1EUBNGA19JB080057
	1ABU52
	AMPLIA
	$380,000.00

	Autobús Eagle
	1988
	1EUMNGA16BJ080081
	1ABU54
	AMPLIA
	$380,000.00

	Autobús Eagle
	1986
	1M8FDM7A4GPO40914
	1ABU53
	AMPLIA
	$380,000.00


2. EN LA DEPENDENCIA DE SIDUE SE ENCUENTRA UNA RETROEXCAVADORA CASE 580, ESTE TIPO DE UNIDADES POR SUS CARACTERISTICAS  SE ASEGURAN CON POLIZA DE EQUIPO DE CONTRATISTA Y MAQUINARIA PESADA MOVIL,  FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

RESPUESTA:  De conformidad con la Nota Aclaratoria 2.

3. EN LA DEPENDENCIA DE LA SRIA. DE SEGURIDAD PUBLICA, LA UNIDAD CHEVROLET SILVERADO CON NUMERO DE INVENTARIO M2-5286  OMITIERON EL MODELO.

RESPUESTA: Esta unidad es modelo 2002.

4. FAVOR DE RATIFICAR QUE LA FORMA DE PAGO SERA DE CONTADO, Y DE SER ASI SOLICITAMOS ESTE SE REALISE DENTRO DE LOS SIGUIENTES 30 DIAS NATURALES  A LA ENTREGA DE LOS RECIBOS FAVOR DE  PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

RESPUESTA: De conformidad con el punto 1.4 de la sección I “Información General” de las bases de esta licitación pública nacional.
5. FAVOR DE INDICAR EL USO DE TODAS LAS UNIDADES (EJEMPLO: PARTICULAR, PUBLICO FEDERAL AMBULACIAS, GRUAS, PATRULLA, TRANSPORTE DE PERSONAL

RESPUESTA: En los listados de vehículos que forman parte de cada una de las 19 partidas, incluidas en el anexo de las bases de esta licitación, se señala que vehículos son utilizados como patrullas, específicamente en las partidas de “Procuraduría General de Justicia del Estado” y en la partida de “Secretaria de Seguridad Pública”; todas las demás unidades son utilizadas para fines administrativos, así como para apoyar en la prestación de un servicio público determinado, que brinda una Dependencia de la Administración Centralizada del Poder Ejecutivo.

6. FAVOR DE ACLARAR SI DENTRO DE LA PROCURADURIA, LAS UNIDADES QUE NO DICEN PATRULLA SON DE USO PARTICULAR. PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
RESPUESTA: De conformidad con la respuesta de la pregunta anterior, numero 5 (cinco).

7. FAVOR DE RATIFICAR QUE NO ES CAUSA DE DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTAR FORMULA DE DIVIDENDOS. COMENTAR AL RESPECTO.

RESPUESTA: De conformidad con los puntos 12.1 y 15.2 inciso D, del apartado B “Documentos de Licitación”, de la Sección II “Requisitos de la Licitación” de las bases de esta licitación pública nacional.
8. FAVOR DE RATIFICAR QUE SOLICITAN TARIFA FIJA PARA TODA LA VIEGENCIA. Y QUE TODO EL PARQUE VEHICULAR SE COTIZARA EN COBERTURA AMPLIA, LIMITADA O RESPONSABILIDAD CIVIL DE ACUERDO A L LISTADO QUE ENVIARON. PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

RESPUESTA: De conformidad con el punto 3.1, del apartado A “Introducción”, de la Sección II “Requisitos de la Licitación” de las bases de esta licitación pública nacional.
9. FAVOR DE CONFIRMAR QUE NO SOLICITAN LA COBERTURA DE RC VIAJERO PARA NINGUN TIPO DE VEHICULO.

RESPUESTA: De conformidad con el punto 3.1, del apartado A “Introducción”, de la Sección II “Requisitos de la Licitación” de las bases de esta licitación pública nacional.
8.-FAVOR DE PROPORCIONAR LA SINIESTRALIDAD OCURRIDA DE LA POLIZA POR VENCER.

RESPUESTA: En el periodo de Junio del 2004 a la fecha, se tiene un porcentaje de siniestralidad aproximado del 93.89% y el monto que ha pagado la compañía de seguro por el concepto de siniestro es aproximadamente de $ 3’400,000.00 M.N.
9- FAVOR DE PROPORCIONAR LA PRIMA PAGADA DE LA PÓLIZA AL INICIO DE LA VIGENCIA.

RESPUESTA: El monto pagado al inicio de la vigencia de la totalidad de las pólizas de seguros con la que se cuenta actualmente fue aproximadamente de $ 2’900,000.00 M.N.

10.-FAVOR DE INDICARNOS CON CUANTAS UNIDADES SE COTIZARON Y CON CUANTAS SE ESTA TERMINANDO LA PÓLIZA POR VENCER..
RESPUESTA: En un inicio se cotizaron alrededor de 1,011 unidades, y se termino con parque vehicular aproximado de 1,490 unidades.

ZURICH COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A.
JOSE EFRAIN REYNOSO CASTILLO, EN MI CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO EN EL PUNTO 5 DE LAS BASES DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 32065001-016-05, MEDIANTE EL PRESENTE ESCRITO SOLICITO SE REALICEN LAS ACLARACIONES SIGUIENTES:

1. PUNTO 1.7. PERSONAS QUE PODRAN PARTICIPAR. CONFIRMAR QUE EN LA PRESENTE LICITACION PODRA PARTICIPAR EN TODOS LOS EVENTOS A NOMBRE DE LA EMPRESA, YA SEA EL AGENTE DE SEGUROS NOMBRADO O CUALQUIER OTRA PERSONA DESIGNADA, PRESENTANDO PARA EL EFECTO, UNICAMENTE CARTA PODER SIMPLE, EN EL ENENDIDO DE QUE LAS PROPUESTAS DEBERAN SER FIRMADAS POR EL REPRESENTANTE LEGAL CON PODER NOTARIAL PARA EL EFECTO.

RESPUESTA: Se acepta propuesta.

2. PUNTO 8.1. INCISO F Y G. SOLICITAN CARTA PROPORCIONANDO EL NOMBRE DEL AGENTE Y CEDULA DE ESTE. AL RESPECTO, AGRADECEREMOS NOS CONFIRMEN QUE TAMBIEN PODRAN PARTICIPAR LAS ASEGURADORAS DE MANERA DIRECTA.
RESPUESTA: Se acepta propuesta, siempre y cuando la compañía de seguros cuente con oficinas administrativas o de representación establecidas en el Estado de Baja California y además deberá contar con un representante en  la ciudad de Mexicali, Baja California; el cual tendrá las facultades necesarias para responder en nombre de dicha compañía.

3. DE SER AFIRMATIVA SU RESPUESTA, LOS REQUISITOS MENCIONADOS EN LOS INCISOS F Y G NO SERA NECESARIO PRESENTARLOS.

RESPUESTA: Inciso F: se debe presentar en este caso carta de la compañía de seguros en la que indique el nombre del representante de la compañía autorizado para  atender esta póliza de seguro.

El inciso G: debe presentar el poder simple o nombramiento de la compañía de seguros en la cual se otorga todas las facultades necesarias para representar a la compañía de seguros.

ING COMERCIAL  AMERICA, SA. DE C.V.

3.- Se sugiere omitir en la Pág. 6, en el caso de los deducibles el No cobro en caso del mismo en caso de no ser responsable de siniestro, 

Respuesta.- No se acepta su propuesta.
4.- Se sugiere omitir párrafo en Pág. 7, en Notas importantes, que refiere al caso de Perdida Total y/o Robo Total del vehículo del Gobierno del Estado, se podrá presentar  entre los requisitos que se requieren, copia certificada de factura del vehículo, 
Respuesta.- No se acepta su propuesta, deberá cumplir de conformidad con la nota aclaratoria No 1.
5.- Favor de indicar en el listado cuales son unidades para usos de Emergencia.

Respuesta.- En los listados de vehículos que forman parte de cada una de las 19 partidas, incluidas en el anexo de las bases de esta licitación, se señala que vehículos son utilizados como patrullas, específicamente en las partidas de “Procuraduría General de Justicia del Estado” y en la partida de “Secretaria de Seguridad Pública”; todas las demás unidades son utilizadas para fines administrativos, así como para apoyar en la prestación de un servicio público determinado, que brinda una Dependencia de la Administración Centralizada del Poder Ejecutivo.

6.- Favor de confirmar si el parque vehicular consta de 1491 unidades.

Respuesta.- De conformidad con la nota aclaratoria No 2., quedando un total de 1490 unidades.
7.- Se requiere el valor de las unidades Minibús en el Área de SIDUE, para su 

cotización con Cobertura Amplia.

Respuesta.-.  el valor es $299,580.00 m.n.
8.- Se requiere que en la Retroexcavadora Case 580,  se manifieste la Suma Asegura de la Responsabilidad Civil y Suma Asegurada de la Retroexcavadora antes mencionada para cotizar en cobertura amplia, esta unidad se encuentra en el Área de SIDUE, numero 22.
Respuesta.- De conformidad con la nota aclaratoria No 2.
9.- Favor de indicar el valor de las unidades Autobús Eagle, en el área de “Seguridad Publica”, numero 254-256, para poder cotizar en Cobertura Amplia.

Respuesta.- Se responde en cuestionario de Inbursa, S.A. pregunta No. 1.
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